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U . PROVINCIA DE IE0N 
4DVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secr*-

Hr ios reciban los números de lBourrÍN 
qu* correspondan al distrito, diapon-
á i i n que se ¿je un ejemplar en el sitio 
i U eoíittunbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número signiente. 

L e s Secretarios cuidarán de eonser-
v u loa BOLETINRB coleccionados orde-
ft&dunente para su encuademac ión , 
q»4 deberá Terificarse cada aSo. 

íiS PUBLICA LOS LUNES, MIUCOLES ¥ VIERNES 

B* Escribe oa la Contaduría de la Diputac ión proTincial, á. cuatro pe-
veten « ixxawita t ó a t i m o c el trimestre, oclio pesataa al ucmeatre j quince 
ptiíitwi e í año, á lox particulares, pagadaii a l solicitar la suecripcitín. Los 
pagúE d« hiera de l a capital ee herHn por libranza del {Jiro mutuo, admi-
tiáadoKí ftclo sellos en. las suacripciones d* trimestre, 7 únicamente por la 
frncc lda de peseta quo resulta. LSJÍ s e s c r i p a i o n » atrasadas n cobran 
e^zi «aineuto proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta prorincia abonarán la suscripción con 
atroglo k la eíieala inserta en cireiü&r de la Comis ión pioTincial, publicada 
sn los números de ento BÜLKTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, dioz pesetas al año. 
íJúc i í ros sueltos vaiaii cinco cént imos dopoaeta.' 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; apimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular prerio el pago adelantado de Teint e oént imos 
de peseta por cada línea da innerción-

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión proTincial, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-
Tiembre de dicho año , j cu ja circular h a sido publicada 
en los BOLBTINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se innerta. 

PARTE OFICIAL 
Fresideneia del Consqjo da Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneñcio dis
frutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fámi-
iia. 

IGtal* del día 29 de Diciembre) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

Subseerctnrla 
Por el Mmieterio de la Guerra se 

comunica á este de la Goberoación, 
con fecha 27 del pasado, la Real or
den que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Capitán general 
de la spgnodn región, en 9 del ac-
tnal, dijo ¿ este Ministerio lo si
guiente: 

«Siendo muy fiecnentee los casos 
en que los Alcaldes se niegan á fa
cilitar el pan y socorros que deben 
percibir los individuoc de tropa 
cuando van ¿ sus cnsas con licencia 
por enfermos, lo poogo en su supe
rior conocimiento por si estima con-
Teniente dirigirse al Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación áfio 
de que se dicte una disposición qne 
obligue & los AyuctamieotoB á cum
plir lo dispuesto en el art. 43 de las 
Instrucciones aprobadas por Real 
orden de 16 de Marzo de 1885 

(O. L . lúm. 132), j segúu el articu
lo 1.° de las aprobadas por Real or
den de 9 de Agosto de 1877 
[O- L . núm. 309).» 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo tras
lado,á V. E. para su conocimiento y 
resolución que proceda.». 

Lo que de Real orden,comunicada 
por el Excmo. .Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos interesados 
por el de la Guerra. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 1907.~<E1 Subsecre-
cretario, Moral de Calatrava.^So-
ñor Gobsrnador civil de . . . . . 

(Gaceta del día 29 de Diciembre.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

SECUETARU.—BUHINISTBOS. 

Mes de DUimbrt de 1907 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario do Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Arliculos de suministros, con reducción 
al sistema métrico en su equivalen. 
cía en raciones. 

Ptas. Cts . 

Ración de pan de 65decágra-
mos > 33 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos.... > 08 

Ración de paja do tí kilogra
mos > 38 

Litro de aceite 1 50 
Quintal métrico de carbón.. 7 > 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino » 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Eilogramodocarnedecarnero 1 !¿0 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y . demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 27 de Diciembre de 1907.— 
El Vicepresidente, Luis de Miguel S. 
Aldií.- El Secretario, fícente Prieto 

M I N A S 
D O N E N R I Q U E CABTAUPIEDRA Y C R E S P O , 

Ingeniero J e f e del distrito minero 
de esta provinc ia . 

Hugo s.-'ber: Q'ie por D. Fernando 
Pallares Besora, vecino de Tortosay 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta proviocin, en el día 19 
del mes de Diciembre, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
43 pertenencias para la m i n a de hie
rro llamada San Rn/ael, sita en tér
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Sobrado, paraje llamado «Fuente 
Blanca», y linda con la mina «Car
men», t ú m . 2.298, por el O., NO. 
y SO., y por \OB demás vientos con 
terrenos francos y comunales. Hace 
la designación de las citadas per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 1 de la mina <Car 
men», núm. 2.298, y desde dicho 
punto do partida se medirán NO. 
100 metros, colocándose la 1." esta
ca, que coincidirá con la 16 de la 
mina «Carmen»; de ésta al SO. 100 
m e t M S la 2.' sobre la 15 de «Car
men»; de ésta al NO. 300 metros la 
3." sobre la 14; de ésta al NE. 100 
metros la 4 . ' sobre lu 13; de ésta al 
NO. 100 metros la 5.' sobve la 12; 

de ésta al NE. 100 metros la tí.' so-
bre I » 11; de ésta al SE. 100 metros 
lo 7 . ' sobre)» 10; de ésta al NE. 
100 metros la 8." sobre la 9; de ésta 
al SE. 100 metros ia 9." sobre la 8; 
de ésta al NE. 100 metros 1H 10.* 
sobre la 7; de ésta al SE. 100 me-
tí os la 11 . ' sobre la 6; de ésta al 
NE. 200 metros la 12." sobre la ó; 
de ésta al SE. 200 metros la 13.*; 
de ésta al NE. 100 metros la 14.'; 
de ésta al SE. 100 metros la 15.'; 
dé ésta al NE. 100 metros la 16.*; 
de.ésta al SE. 100 metros la 17.'; 
de ésta al NE. 100 metros la 18.*; 
de ésta al SE. 400 metros la 19.*; 
de ésta al SO. 200 metros la 20.*; 
de ésta al NO. 100 metros la 21."; 
de ésta al SO. 100 metros la 22."; 
de ésta al NO. 100 metros la 23."; 
de ésta al SO. 100 metros la 24."; 
de ésta al NO. 100 metros la 25."; 
de ésto al SO. 100 metros la^26.'; . 
de ésta al NO. 100 metros Ir, 27.'; 
de ésta si SO. 100 metros la 28."; . 
de ésto al NO. i n o metros lo 29."; 
de ésta al SO. 100 metros la 30,"; 
de ésta al NO. 100 metros la 31 .*, 
y de ésta y al SO. 100 metros, lle
gando al punto de partida, ó sea á 
la estaca num. 1 da la mina «Car 
men», quedando asi cerrado e! perí
metro de las 43 perteueccias solici
tados. Los rumbos son al Norts 
magnético. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la lay, se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en elGo-
bierno civil sus oposiciones !o¡> que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene e! núm. ít.720 
León 26 de Diciembre de 1907.— 

E. Oantalapiedra. 



M I N A S C A D U C A D A S 
Hibiéndosp. aubastodo sin reeultado las minsa que á continnoción se expresan, el Sr. Gobarnndor civil ha acordado declararlas definitivamecte 

csducsdiB, y fraocoa y regititrables los terreooa correspondientes. 

Número 
del 

n p e -
diente 

2.084 
3.080 
3.447 
3.320 

N ú m e r o 
de la 

carpeta 

1 .112 
1 .466 
1 .547 
1.52B 

Nombre de la mina Uinerat 

Dolores ¡Hulla . . 
Francisco j ldeoi. . . 
El TraLBvaal Español . . . . Idem.. . 
I.»B Dos Vocea lAntimonio 

Término 

Matollana 
Idem 
Tremor do Arriba. 
Maraña 

Ayuntamiento 

Matallaoa . 
Idem 
[güeña 
Maraña . . . 

N ú m e r o 
de 

pertenen
cias 

28 
12 

855 
80 

Nombre del dneño 

D. Axel Steen 
> Erich Waleo 
• José Otero 

M. Oarbayeda y Gomo. 

Vecindad 

Madrid 
Idem 
León 
Gijón 

León 24 de Diciembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, £• Cantahpieára. 

Se hace saber que el Sr. Gobernador civil ha declarado caducadas las mioas que á c o n t i o u a c i ó D se exprecan, cayos dueños se hollan en descubier
to en el pago del canon por más de cuatro trimestres, habiendo dejado traoscarrir el plazo de requerimiento sin solventar el déficit. 

Número 
del 

expe
diente 

Número 
d a l a 

carpeta 

3.467 1.551 
3.468 1.552 
3.4691 i.5:.n 

Nombre de la mina 

San Francisco. 
San Pablo . 
C b i K . 

Mineral 

Hierro. 
Idem... 
Idem... 

Término 

Parda maza.. 
Etodanillo... 
Pardamnzu.. 

Ayuntamiento 

Toreno.... 
Bembibre. 
Toreno,... 

Número 
de 

perte-
nencias 

20 
20 
20 

Nombre del dueSo 

D. Felipe Bodelón , 
Idem... ., 
Idem 

Vecindad 

Bembibre. 
Idem . . 
Idem 

Fecha del requerimiento 
por BOLETÍN 

Mea 

Novbre., 
Idem.. . , 
Idem.. . , 

1907 
1907 
1907 

Leóo 27 de Diciembre de 1907.—El Ingeniero Jefe, E. Canlalapicdra 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTaACIÓN DE HACIENDA 
DH kÁ paOVINOlA DE LEÓN 

Repartas de eonsumos 

Circulares 
Esta Administración, en el deseo 

de no causar molestias á los Ayun 
tamifmtos de esta provincia que no. 
han legalizado la situación del Teso
ro, por lo que al impuesto de con
sumos se refiere, presentando los 
oportunos repartos parasuaproba 
cióo, recuerda, por última vez. el 
cumplimiento de este servicio im 
portantisimo para los intereses mu ' 
nicipales; con apercibimiento, p.'.rn 
las aludidas Corporaciones y Juntas 
repartidoras de consumos, que se
gún se dejó dispuesto en la circular 
que sobre este particular pub'.icó el 
BOIBTÍN OFICIAL de 21 de Noviera 
bre próximo 'pagado, desde l .°de 
Enero próximo de 1908, son res
ponsables del pngo del primer t r i 
mestre, que habrán de pagar desu 
peculio particular, y, ademáij, que 
haciendo uso est i Administración 
de la facultad que le concede el ar 
ticulo 317 d>:l Reglamento vigente 
de Consumos, se nombrarán Comi 
sion'.ioe para qua por cuenta de las 
Corporaciones inorosr:s pnsen á re
coger los repartos ó á ejecutsr el 
servicio, según loa casos. 

León 27 de Diciemb-e de 1907.— 
£1 Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

PiMh-oncs de cédula» perso
nales 

E-íta Admioistra'iión encariñe por 
última vez A los señores Alcaldes y 
Secretarios de ios Ayuntamientos 
de esta provincia que aun no tan 

remitido los pndrones de células 
personales del año próximo de 1908, 
servicio que la superioridad exige 
su inmediata terminación, que los 
remitan á correo seguido, pues ha-
habiendo ya transcurrido todos los 
plazos de presentación, ya no es 
posible esperar por más tiempo, so-
bre todo, cuando, como en el caso 
presente, la superioridad conmina 
con procedimientos enérgicos por 
no haber exigido el cumplimiento 
de este servicio en el plazo marcado 
en la circu'ar del BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Septiembre último, y recor 
dada.en la de 21 de Noviembre tam 
bién último. 

Por tanto, y para dejar á salvo la 
responsabilidad que á esta Ádminis 
tración exige la Instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, ha dispuesto que por 
d Negociado correspondiente de 
esta Oficina provincial, se tramitan 
con toda urgencia los expedientes 
de responsabilidad contra ios seño
res Alcaldes, Secretarios y demás 
Concejales de los Ayuntamientos, 
que basta ahora no han remitido los 
padrones, así como también contra 
aquellas Corporaciones á quienes se 
les hubiera devuelto el padrón para 
subsanar algún defacto no lo hn 
bieran enviado, y so lee exijan de 
hecho las multas en que han incu
rrido, asi como que se nombren los 
Comisionados, para que pasen á re
coger les documentos, si éitoe, sin 
excusa ni pretexto alguno, no son 
remitidos, como se deja dicho, á co
rreo seguido, sintfalta alguna. 

León 27 de Diciembre de 1907— 
El Administrador do Hacienda, Joan 
Mortero y Daza, 

L> Sala de gobierno de esta 
Audiencia, por acuerdo de 20 del ac
tual, ha nombrado: 

A D. Juan Pablo Herrero Fernán
dez, Fiscal manicipard» Prioro, va
cióte por renuncia del electo, y su
plente del mismo, á D. Nicolás Mar
tínez Prieto. 

A D. A del i no Alvarcz García, Juez 
municipal suplente de Cubillos, va
cante por reouucia del electo. 

A D. Ramón González Mancebo, 
Fiscal municipal de Ponferrada, va
cante por renuncia del electo; y su
plente del mismo, á D. Federico 
Martínez Montaner. 

A D. Maximiliano Nieto Orcazba-
rro, Fiscal mñn'cipal suplente de 
Puente de Domiugo Flórez, yacante 
por renuncia del electo.; 

A D. Jerónimo Alonso Alvarez, 
Fiscal municipal suplante de Alva
res, vacante por renuncia del electo. 

A D. Domiogo Diaz Alvarez, Fis
cal municipal de Páramo del Sil, va -
cante por renuncia de! electo, y su
plente del mismo, 1 D. José Anrooio 
Fernández Fernández. 

Valladolid 24 de Diciembre de 
1907.—P. M. del limo. Sr. Presiden 
te: El SecreUrio de gobierno, Eduar 
do Callejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Según me participan los vecinos 
do Villoestrigo, de este Ayunta-
mieoto, Pedro González Castro y 
Dionisio Parrado Alvarez, el dia 19 
de Noviembre han desaparecido de 
su respectivo domicilio sus hijos Ci
rilo González Castro y Anastasio Pa

rrado Blanco, sin que apesar de las 
gestiones hechas, hayan podido ave
riguar su paradero. Sus señas perso
nales son:- El primero, de 21 años, 
estatura 1 '570 metros, barbi poca, 
color bueno; vestí i traje de pana ne
gra, y lleva cédula personal; y el 
segando, de18 años de edad, pe
queño, color moreno,sin barba; vista 
pantalón y blusa larga; no lleva cé
dula personal. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 
su busca, poniéndolos á disposición 
de sus padres caso de ser habidos. 
. Zotes del Páramo 21 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Blas Chamo
rro. ' ; ' . - - • ' . . 

Alcaldía conslitucimíl de 
Balboa 

Terminado el repirtimiento de 
consumos y recargos de este Ayun
tamiento, formado para ol próximo 
año de 1908, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en la 
casa consistorial, para que pueda ser 
examinado y oir reclamaciones; pa
sados los cuales no serán admitidas. 

Igualmente se halla expuesto al 
público en la referida casa durante 
el plazo de quince diae, el expedien
te de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit de 1.315 pesetas y 
53 céntimos que resultan según el 
presupuesto aprobado para el próxi
mo año de 1908, para oir reclama
ciones. 

Balboa 19 de Diciembre de 1907. 
—El Alcalde, Gumersindo Cereza
les. 



Alcaldía constitucional de 
Vegariem*. 

Coa eeta fecha me participa Li 
BsodroBardóo, vecino de Viiladep&D, 
que su hijo Manuel Sardón liouzi-
lez, que estaba en Uadrid sirviendo, 
eo calidad de criado, le escribió el 
1.' de Septiembre ¿Rimo, sin qae, 
apesar de haberle escrito Tarias car
tas, haya tenido contestación desde 
dicha fecha, sospechando se hiya 
marchado de la Corte, y que ignora 
sa paradero; rogándome se suplique 
á las autoridades y Guardia civil, 
como se hace por el presente, su 
busca v captura, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposicióo de esta 
Alcaldía, para su entrega al padre.-

El citado Manuel es do las seSas 
siguientes: E lad 20 año:, estatura 
regular, sin pelo de burba, no pu 
dieodo precisar el traje que vestía 
por hicer catorce meses que tenía 
su residencia en Madrid. 

Vegarienza 21 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldi* cotutilueíondl ¿e 
Rtntdode Valdetncjar 

Resultando negativas laa subastas 
para el arriando a venta libre de to 
•das les especies de consumos, sal 

j alcoholes de este Ayuntamiento 
para el año de IDOS, se arrienda á 
la exclusiva por uo año el grupo de 
líquidos y alcoholes, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria, y se 
señala para la subasta el día 31 del 
del actual, de ooce á trece; y si no 
ofreciese resultado, tendrá lugar la 
segunda y última subasta el d ía? , 
en iguales horas. 

Renedo de Valdetuejar 26 de Di
ciembre de 1907.—El Alcalde, Isido
ro Tejería a. 

Alcaldía corulitucioMl d* 
VilhutarUn de Don átmclo 

Confeccionado el reparto de con
sumos para 1908, se expone al pú
blico por término de ocho días, 

Villamanin de Don Sancho, 23 
de Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Enrique Ampudia, 

J U Z G A D O S 

C t í u l a de citación 

Por reeolucióó de esta fecha, dio
tada por el Sr. Jaez de instrucción 
de este partido en el sumario se
guido por esttifa contra Jacinto 
Escuder Gutiérrez, de 36 años de 
edad, hijo de José y de Josefa, na 
tural de Corral de Aloaaez, cochero 

y vecino de Madrid, se ha dictado 
el auto que dice asi: S. S.*, por an
te mi, el Actuario, dijo: iSe declara 
terminado este sumario, el que se 
remitirá á la Superioridad en la for 
ma ordinaria, previo emplazamien
to del procesado, y dándose conoci
miento de esta resolución al Sr. Fis
cal á sus efectos. Lo manda y firma 
el Sr. D. Wenceslao Doral Rama, 
Juez de instrucción de este partido; 
doy fe.—Wenceslao Doral.—Helio-
doro Domenech » 

T á los efectos del emplazamien
to y notificación, para que dentro 
del término de diez diad comparez
ca el Jacinto Escuder Gutiérrez 
ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad á nsar de su cerecho, ex 
tiendo la presente, que firmo, en 
León á 20 de Diciembre de 1807.— 
Por Domenech, Antonio de Paz. 

Don Francisco de Llano, Juez mu
nicipal de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

segnido en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Eduardo Ue-
neses, representando á D. Juan 
de Castro Fernández, de esta vecin
dad, contra y en rebeldía de Pedro 
López, natural de esta villa, en re
clamación de ciento cincuenta pe

setas, se ha dictado con fecha doa 
del mes corriente, la sentencia cu
ya parte dispositiva dice: 

t íal io que debode condenary con
deno en rebeldía á Pedro López al 
pego de la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas que en la represen
tación que ostenta le reclama el 
Procurador D. Eduardo Meoeses Bál-
goma, al que verificará el pago en 
el término de qninto dia, bajo aper
cibimiento de apremio, y al pago da 
las costas causadas y que se causen 
en este juicio; teniéndose en cuenta 
para la notificación de esta senten
cia, lo que preceptúa el articulo se» 
tecientos sesenta y nueve, en rela
ción con los doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil . Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco de Llano y 
Ovalle.» 

. Y para su inserción en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Villafranca del Bierzo 
á cuatro de Noviembre de mil no
vecientos siete.—Francisco de Lla
no.— P. S. M : Ventura Valcarce, 
Secretario. 
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y. hará en ella las rectificaciones que la Junta determi
ne. Verificado esto,, y.consultadas sus notas, redactará 
el acta de la sesión, á menos que la Junta acuerde que 
se encargue dé ese trabajo otro Vocal ó una ponencia 
que designe al efecto. 

Art. 14. Una vez aprobadas las actas, los Vocales 
firmarán las correspondientes á las sesiones á que ha-
.yanconcurrido. • " •• . 

Los Secretarios de las Juntas provinciales anotarán 
al margen de cada acta los nombres de los Vocales 
concurrentes, y á continuación, y con epígrafe aparte, 
los de aquellos que huyan dejado de concurrir, dando 
lectura de estas listas en cada sesión al comenzar la 
del acta. 

Cada tres meses se elevará certificación, expedida 
por los Secretarios y visada por el Gobernador, á la 
•Junta Central de Primera Enseñinsta, en que se haga 
constar el número de sesiones celebradas en dicho pe
ríodo, los nombres de los Vocales, con expresión de 
sus asistencias y las observaciones que se estimen per
tinentes. 

L a Junta Central de primera enseñanza, en vista de 
las faltas de asistencia que aparezcan respecto do los 
Vocales natos, después de oirlos, propondrá al Minis
tro las resoluciones que crea oportunas. Cuando se 
trate de Vocales elegiMes que hayan dejado de asistir 
á cinco sesiones ordinaria» sin haberse excusado eon 
causa suficiente, se entenderá que renuncian sus car
gos, y lo pondrán en conocimiento del Ministro para 
•que este determine su reemplazo en la forma y por los 
trámites establecidos en el art. 2." 

Una vez comunicada á la Junta Central la indicada 
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fft'Art. 7.° Las sesiones ordinarias de las Juntas pro
vinciales se celebrarán previa convocatoria hecha, con 
cuarenta y ocho horas de antelación, por el Presidente, 
á la cual se acompañarán nota de los asuntos que ha
yan de ser tratados. 

Para que pueda celebrarse sesión, es necesario que 
se hallen presentes en primera y segunda convocato
ria, por lo menos, ocho Vocales de los que constituyen 
la Junta. E n tercera convocatoria podrán celebrar se
sión los que se reúnan, siempre que no sean menos de 
tres; pero en tal caso queda el Secretario obligado, 
bajo su responsabilidad, á expedir una certificación 
del acta, que entregará al Gobernador-Presidente, para 
que éste la remita inmediatamente á la Junta Contral 
de Primera Enseñanza. 

Entre una y otra de estas convocatorias no podrán 
transcurrir más de cuarenta y ocho horas. • 

Siempre que no pudiera celebrarse sesión por falta 
de número, se hará constar asi en él libro de actas, 
mediante una diligencia que firmarán el Secretario y 
los Vocales que hubieran concurrido. 

E l Secretario, de acuerdo con el Inspector de Prime
ra Enseñanza, cuando esté en la capital, propondrá al 
Presidente los asuntos que hayan de figurar en la or
den del dia, sin perjuicio de las mociones que hagan 
los Vocales. 

Unicamente podrán despacharse por la sola Presi
dencia los asuntos de mero trámite, dando cuenta de 
ello en la primera sesión que se celebre. 

La Junta hará constar en el libro de actas todos los 
acuerdos que en cada sesión se adopten, y á petición 
de los Vocales, las opiniones que hayan sustentado en 
la sesión, si difiriesen en algo del acuerdo. 



DOD Fracoaco de Llano, Jaez maoi 
cipal de Villnfranoo del Bierzo. 
Hago saber: Que eo juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Eduardo 
Ueneses, representando á D. Juan 
de Castro Fernández, de esta villa, 
contra 7 en rebeldía de Pedro Ló
pez, su convecino, sobre pago de 
ciento seteata y cinco pesetas, se 
ha dictado con fecha treinta y ano 
de Octubre último, la sentencia cu
ya parte dispositiva dice: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía al demandado Pe
dro López, al pego de la cantidad de 
ciento setenta y cinco pesetas, que 
en la representación que ostenta le 
reclama el Procurador D. Eduardo 
Meneses Bálgoma, el que verificará 
el pago en el término de quinto día, 
bajo el apercibimiento dejapremio, y 
al pago de las costas ct usadas y 
que se causen en este juicio; te
niéndose en cuenta para la notifi
cación de esta sentencia , lo que 
preceptúa el articulo setecientos se
senta y nueve, en relacióo con los 
doscientos ochenta y dos y doscien 
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil . Asi por esta sen

tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco de Llano y Ovalle.» ' 

Y para su inserción en el B LETÍN 
OFIOAL de la provincia, expido el 
presente en Villafraoca & dos de 
Noviembre d i mil novecientos sie
te.—Francisco de Llano.—P.S. U . : 
Ventura Valcarce, Secretario. 

Don Agustín Franco, Jnez mnnici-
pal de Bustillo del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Ramón Mata, vecino 
de Antofianes, á que fué condenado 
en juicio verbal civil D. Faustino 
Prieto, de Qrisuela, se saca á pública 
subasta la finca siguiente: 

Una casa, situada en el casco del 
pueblo de Crisuela, á la calle de las 
Campazas, sin cúmero, consta de 
varias dependencias por alto y bajo, 
con su patio y huerto contiguo por 
el Sur: linda derecha entrando, 
Oeste, con casa de Agustín Juan; 
izquierda, Este, con otra y huerto 
de Gregorio Juan; espalda, Sur, con 
huerto de Miguel Mielgo, y de fren
te, Norte, con la calle de su situa
ción; tasada en quinientas pese
tas. 

La snbasta se celebrará en el pue
blo de Orisueia, plaza de las Campa
zas, el dia ocho de Enero próximo, 
á las doce de la mañana. 

No se admitirán posturas que no 
cabrán las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
su importe. 

Dicho inmueble carece de titulo, 
y no se ha suplido la bita, pero el 
comprador podrá solicitar, y se le 
expedirá por el Juzgado, testimonio 
del acta de remate. 

Dado en Bustillo del Páramo! i 
dieciséis de Diciembre de mil nove 
cinetos siete.—Agustin Franco.— 
Ante mi, Santos Martínez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Nicolás Contreras Rodríguez, 
primer Teniente del Regimiento 
de Cazadores de Galicia, 25 de Ca 
balleria, y Juez instructor nom
brado para la formación de expe
diente, que por la falta grtve de 
haber faltado á la última concen
tración para les maniobras, se 
instruye al soldado de este Regí 
miento, Francisco Neira Testa. 
En uso de las facultades que la ley 

me concede, y por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al 

soldado Francisco Neira Testa, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde su publicación en la 
Oactta it Madrid y BOLETÍN OÍIOIÍL 
de la proviocia de Loó», comparezca 
en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Caba
llería de esta plazn, al objeto de 
prestar declaración en el expediente 
que se le sigue pi>r las razones an
tes dichas, y al no comparecer en el 
término marcado, será declarado re
belde, ó se presente, en caso contra
rio, i las autoridades del punto don
de residan, las que lo comunicarán 
á este Juzgado. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
ár todas las autoridades, tauto civi--
les como militares y de policía j u 
dicial, practiquen activas diligen
cias en busca y detencióa del en
cartado, y caso do ser habido lo re
mitan á este Juzgado con las segu
ridades coovoDieotee; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
te día. 

Dada en la Coruña á 23 de Di
ciembre dé 1907.—Nicolás Contre-

Ifflp. de U Diputac ión provincial 
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Quedan también obligados los Secretarios de las 
Juntas provinciales á dar cuenta ec sesión pública, y 
sin excusa alguna, de las quejas y reclamaciones for
muladas por los Maestros desde la sesión últimamente 
celebrada, aun cuando se trate de asuntos qué afecten 
á cualquier Vocal ó funcionario de la Junta, á cuyo 
efecto, los Maestros dirigirán de 'oficio, sus quejas al 
Gobernador-Presidente, dando con la misma fecha 
traslado de ellas al Inspector da Primera Enseñan
za, que tendrá bajó su responsabilidad el deber de dar 
cuenta de las mismas si no lo hiciere el Secretario. 

Art. 8.° La asistencia á las sesiones de los Voorfles 
natos será obligatoria. 

Cuando por causa biistante, debidamente justificada, 
no pudieran asistir á las sesiones de la Junta los Direc
tores del Instituto ó de las Escuelas Normales de Maes
tros ó de Maestrás, delegarán su representación por es
crito en Profesores numararios de los Claustros res
pectivos, prescindiendo siempre de los Regentes de las 
Escuelas prícticas agr¿gadas á las Normales. 

Harán esta delegación sólo en cnanto afecta á sus 
derechos como Vocales, 3' se entenderá restringida á 
cada sesión. 

Art. 9.° E l Gobernador-Presidente procurará asis
tir á todas las sesiones de la Junta provincial; pero si 
alguna vez se hallara imposibilitado, presidirá el Vice
presidente; á falta de éste, los Vocales representantes 
de la Diputación y del Ayuntamiento, por el orden 
enumerado, y, en su defecto, el Director de la Escuela 
Normal do Maestros. 

Ctiando asistan á estas sesiones el Presidente de la 
Imputación ó el Alcalde de la capital, en ausencia del 
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Gobernador, presidirán, y si asisten ambos, será Pre
sidente el de la Diputación. 

A falta de todos los expresados, presidirá, el Vocal 
de más edad. 

A rt. 10. Los asuntos sometidos á la deliberación de: 
la Junta serán resueltos por mayoría de votos, y en 
caso de empate, decidirá el del Presidente. 

Art. 11. Los acuerdos de las Juntas provinciales, 
para los que no esté prevenido que deban obtener la 
aprobación ó ser objeto de resolución por parte de al
guna otra Autoridad ó entidad superior, serán por si 
ejecutivos, salvo el casó de haberse formulado votos 
particulares ó alzadas contra ellos, debiendo entonces ' 
elevarse para la decisión correspondiente á los supe
riores á quienes compete resolver. 

Art. 1¿. Las sesiones de las Juntas provinciales se 
celebrarán, á ser posible, en el Ayuntamiento ó la Di
putación provincial, ó en el local que el Gobernador-
Presidente designe, y serán públicas siempre que éste 
lo determine. 

Cuando se trate de estimar ó depurar la conducta 
de cualquier Vocal de la Junta provincial eu asuntos 
que á la misma competan ó de algún asunto de interés, 
particular, no podrá aquél, después de ser oído, per
manecer en el salón de sesiones mientras se discuta y 
resuelva el incidente. 

Art. 13. E l Secretario dará cuenta sucesivay deta
llada de los asuntos puestos al despacho con la clari
dad necesaria para que se forme concepto; informará 
á la Junta, de acuerdo con el Inspector, sobre los pre
ceptos legales, antecedentes quo tengan relación con el 
asunto que se examine cuando fuere requerido para 
ello; tomará nota de cada acr.erdo, la leerá en voz alta 


